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Medellín, cinco (05) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

RADICADO: 05001 41 05 004 2017 01018 00 

 

Dentro del proceso ejecutivo laboral de única instancia promovido por 

MONTOYA FONSECA S.A.S., contra JHON JAIRO GIL YEPES, no se accede a 

la entrega de título judicial elevada por la apoderada de la parte ejecutante, toda 

vez que los depósitos allegados al proceso corresponden al embargo ordenado 

a través de auto del 5 de diciembre de 2017, los cuales únicamente podrán ser 

puestos a disposición de la parte ejecutante, una vez se declare en firme la 

liquidación del crédito.  

Así las cosas, se requiere a ambas partes para que en el término de diez (10) 

días, aporten la liquidación del crédito.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARÍA CATALINA MACÍAS GIRALDO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

CERTIFICO: Que el auto anterior fue notificado por 
ESTADOS No. 055, conforme el art 13 parágrafo 1 
del Acuerdo PCSJA20-11546 de 2020, hoy 6 de 
abril de 2021, los cuales pueden ser consultados 
aquí: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
004-municipal-de-pequenas-causas-laborales-de-
medellin/home  

 
_______________________________ 
ELIZABETH MONTOYA VALENCIA 

Secretaria 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-004-municipal-de-pequenas-causas-laborales-de-medellin/home
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-004-municipal-de-pequenas-causas-laborales-de-medellin/home
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-004-municipal-de-pequenas-causas-laborales-de-medellin/home


 

J U Z G A D O  C U A R T O  M U N I C I P A L  D E  P E Q U E Ñ A S  C A U S A S  L A B O R A L E S  

C A R R E R A  5 2  N O .  4 3 - 5 2  C U A R T O  P I S O  E D I F I C I O  Á L V A R E Z  E S T R A D A  

MEDELLÍN 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARIA CATALINA MACIAS GIRALDO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 04 MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES  

MEDELLIN 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

f93b343fd55caacb152a5cef4c5eafc4cc1725165512c0516ed8409

9976bf111 

Documento generado en 05/04/2021 03:59:23 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


